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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
PRIMERO. – Sobre la caducidad del procedimiento y el inicio de un procedimiento nuevo. 
A tenor del artículo 106.5 de la LPAC; Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el 
transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la 
caducidad del mismo. 

Por su parte, el artículo 95.3 del mismo texto normativo establece que “En los casos en los que 
sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la 
prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual de no haberse producido la caducidad. […].” 

Habiendo transcurrido el plazo de seis meses recogido en el artículo 106.5 de la LPAC, se 
produce su caducidad y así debe ser expresamente declarada, de conformidad con el artículo 21 
de la LPA. 

SEGUNDO. - Justificación de la incoación del procedimiento. 
a) Sobre la legalidad del artículo 27 del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

El referido precepto se ubica en Capítulo IX relativo al Fomento de Empleo, cuyo apartado 
segundo reza; 

“2.- Los funcionarios con más de sesenta años de edad, que teniendo cubierto su periodo 
de carencia, soliciten la jubilación, percibirán un premio de jubilación anticipada en la 
cuantía de 12.002€ por año anticipado. A los efectos de reconocimiento de derechos 
económicos establecidos en los párrafos anteriores, la solicitud de jubilación deberá ser 
formulada antes del cumplimiento de la edad respectiva, debiendo acompañar copia de la 
resolución de los organismos competentes de la Seguridad Social.” 

Entramos pues a analizar el régimen jurídico de los funcionarios de la Ciudad de Melilla, el cual, 
según el artículo 31 del EA viene establecido en la legislación estatal sobre función pública local, 
esto es, la LBRL, en la cual, en lo referente a las retribuciones, el artículo 93 dispone que las 
retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma estructura e idéntica cuantía 
que las establecidas con carácter general para toda la función pública; así como que las 
retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a la estructura y criterios de valoración 
objetiva de las del resto de los funcionarios públicos. 

Por su parte,  el artículo 153 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRDRL), 
dispone que los funcionarios de Administración local solo serán remunerados por las 
Corporaciones respectivas por los conceptos establecidos en el artículo 23 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; así como que en su virtud, no podrán participar en la distribución de fondos 
de ninguna clase ni percibir remuneraciones distintas a las comprendidas en dicha ley ni, 
incluso, por confección de proyectos, o dirección o inspección de obras, o presupuestos, 
asesorías o emisión de dictámenes e informes. El artículo 23 de la Ley 30/1984, derogado, 
establece los conceptos retributivos de los funcionarios, que se agotan en las retribuciones 
básicas y complementarias, como dispone, en la actualidad, el artículo 22 y siguientes del 
TREBEP. 

Por otro lado, el artículo 1 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, advierte que "de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los funcionarios de 
Administración Local sólo podrán ser remunerados por los conceptos retributivos establecidos 
en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 

En consecuencia, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u otros 
ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la Administración o cualquier poder público 
como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio en multas 
impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, ni retribuciones o 
contraprestaciones distintas a las determinadas en los artículos siguientes por ningún 
otro concepto, ni siquiera por confección de proyectos, dirección o inspección de obras o 
presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes o informes, y ello sin perjuicio de lo que resulte 
de la aplicación del sistema de incompatibilidades. 
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